
  

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y MANTENIMIENTO DE UN 
EQUIPO TOMOGRAFÍA POR EMISIÓN DE POSITRONES (PET) Y RESONANCIA 
MAGNETICA DE 3 TESLAS (RM) – PET-RM – CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE TOLEDO DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTILLA–LA MANCHA 
(SESCAM). 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público se 

define la naturaleza y extensión de la necesidad que pretende cubrirse así como la idoneidad y 

contenido para satisfacerla. 

1. Objeto del contrato 

 Adquisición, instalación, puesta en marcha y mantenimiento de un equipo de tomografía por 

emisión de positrones (PET) y resonancia magnética de 3 Teslas (RM) con destino al Hospital 

Universitario de Toledo del Servicio de Salud de Castilla – La Mancha. 

 
 
2. Motivación de la necesidad 

 La PET-RM aúna, en una única exploración, la información diagnóstica de la imagen de los 

procesos bioquímicos y moleculares que ofrece la tomografía por emisión de positrones (PET) con la 

caracterización morfológica y morfo-funcional tisular que ofrece la resonancia magnética (RM). Por 

otra parte, el reciente desarrollo de los equipos PET-RM ha permitido el uso de detectores PET con 

máxima eficiencia diagnóstica, lo cual reduce la radiación procedente del radiofármaco administrado 

al paciente y además evita la radiación del componente diagnóstico morfológico, dada la substitución 

de la TC por la RM. Así, el uso de la PET/RM implica una reducción del 40-60% de la radiación 

suministrada al paciente respecto a los equipos PET/TC de anterior generación, lo cual hace que sea 

la técnica preferida en Oncología Pediátrica [1]. 

  Por otra parte, la PET-RM no es una exploración idónea para cualquier paciente oncológico, o 

lo que es lo mismo, no debería de re-emplazar a la PET-TC en la totalidad de procesos oncológicos, 

fundamentalmente debido a que la información obtenida en algunos de ellos sería redundante 

(similar a la ofrecida por una PET-TC).  Esto quiere decir, que si se dispone de una PET-TC, los 

pacientes que se derivarán para realización de una PET-RM serán aquellos sobre los que 

previsiblemente más beneficio se va a obtener, en términos de impacto diagnóstico y terapéutico, o 

bien por justificaciones dosimétricas. Por tanto, la PET-RM será la opción preferida 

fundamentalmente en indicaciones donde realizar un PET y una RM son procedimientos diagnósticos 

determinantes para el manejo de los pacientes. Estas indicaciones, en pacientes oncológicos, serían 

las relativas a patologías que implican tejidos blandos (tumores osteoarticulares o de partes blandas 

adyacentes) o donde la TC tiene mayor limitación, como las localizadas en cerebro, mamas, cabeza y 

cuello, hígado y pelvis.  
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Revisiones de estudios comparando PET-RM con RM aislada o bien con PET-TC demuestran un 

incremento en la sensibilidad y especificidad de la PET-RM en adquisición simultánea, frente a la PET-

TC o técnicas convencionales, en la detección de enfermedad locorregional y a distancia de procesos 

oncológicos abdomino-pélvicos, como el cáncer de próstata, tumores hepatobiliares, tumores 

neuroendocrinos, cáncer de cérvix y cáncer rectal [2-9].  

 

   Por tanto, resumiendo, las principales indicaciones de uso de la PET-RM serían: 

- Oncología del adulto: tumores cerebrales, tumores de cabeza y cuello, tumores osteoarticulares, 

cáncer de próstata, cáncer de mama localmente avanzado, cáncer de recto y cáncer de cérvix, entre 

los más frecuentes. 

- Oncología pediátrica: tumores cerebrales, tumores neuroendocrinos y tumores osteoarticulares o de 

partes blandas. 

   Además existen otras aplicaciones no oncológicas, donde el uso de la PET-RM estaría igualmente justificado 

como: 

- Patología cardiaca: viabilidad cardiaca, sarcoidosis, amiloidosis, miocarditis.  

- Patología cerebral: degenerativa, epilepsia. 

- Osteomielitis vertebral. 

 

Por todo lo anterior la PET-RM, como técnica de imagen multimodalidad, está avalada y 

refrendada por las sociedades científicas, recomendando especialmente su implantación en centros 

de referencia regional/autonómica. En Castilla La Mancha (CLM), ni la sanidad pública ni la privada 

disponen de equipos PET-RM siendo totalmente adecuado disponer al menos de un equipo PET-RM 

para una población de 2.000.000 habitantes. Por tanto, la ubicación de un PET-RM en el Hospital 

Universitario de Toledo tiene una connotación estratégica, al ser este, hospital de referencia en CLM 

en muchos procesos oncológicos y especialidades. 

 

Por otra parte el uso de la PET-RM en indicaciones refrendadas por la evidencia, añadido a un 

compromiso de consenso y coordinación entre los servicios de Radiodiagnóstico y Medicina Nuclear 

del Hospital Universitario de Toledo, permitirá que los pacientes subsidiarios de ambas técnicas sean 

explorados en un solo procedimiento diagnóstico, lo que evitará la doble visita a los servicios de 

diagnóstico por imagen así como la información redundante y movimientos del paciente entre ambas 

técnicas, a parte de la reducción de listas de espera, molestias a los pacientes, costes y demoras 

diagnósticas. Además ofrece una oportunidad de colaboración única entre radiólogos y médicos 

nucleares, lo que siempre garantiza una mejor aproximación diagnostica de los procesos valorados 

simultáneamente en paralelo, frente a los valorados de forma individualizada en tiempo y espacio. 

Todo esto implica una mejora de la calidad asistencial de los procesos explorados mediante una 

técnica de imagen hibrida como la PET-RM, al elaborarse un informe integrado y en consenso por 

ambos especialistas de imagen. 
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Además, en la actualidad, la planificación para la Medicina Nuclear en Castilla La Mancha en 

base a la reciente creación de la Unidad Regional de Medicina Nuclear de Castilla-La Mancha del 

SESCAM para el periodo 2020-2025, recomienda la implantación de un equipo PET-RM en CLM y 

concretamente en el Hospital Universitario de Toledo. 
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3.-Justificacion del procedimiento. 
Se trata de un contrato de tipo mixto de suministros, obra y servicios, prevaleciendo las 

condiciones del contrato de suministro por su mayor importe respecto al de servicio y por ser el 

objeto principal del contrato, de acuerdo con el artículo 18.1 a) de la Ley 9/2017. 

Se propone para su licitación el procedimiento abierto, tramitación ordinaria con pluralidad 

de criterios de adjudicación, al objeto de favorecer la concurrencia al mismo, en base a lo establecido 

en el artículo 145 de la Ley 9/2017. Presupuestariamente se trata de una tramitación anticipada. 

 
4.- Justificación de insuficiencia de medios. 
En cuanto a la necesidad de contratación del servicio de mantenimiento, la Gerencia en las que se 

instalará el equipo, carece de los medios técnicos, materiales y humanos suficientes y adecuados 
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para llevar a cabo el servicio de mantenimiento del equipo siendo necesaria la contratación externa 

del mismo con una empresa especializada en el sector. 

 
5.-Detalle del contrato. 
El presupuesto base de licitación correspondiente al contrato de suministro, instalación y puesta en 

marcha de un PET-RM, obras de adaptación y mantenimiento de 3 años del equipo se establece en 

6.223.757,04 €, más 1.306.998,98 € en concepto de IVA del 21% a soportar por la Administración, lo 

que supone un importe total de 7.530.746,02€ €, IVA incluido. Este precio se establece en base al 

concurso público, único, realizado en España para el Hospital Universitario de la Fe de Valencia - 

Comunidad Valenciana -, por un importe 5.324.000 € IVA incluido y, recientemente, otra adquisición 

para otro hospital público en Barcelona, Hospital Universitario de Belvitge, a través de una Fundación 

público-privada, por un importe de 6.150.000 €.  

El plazo de ejecución es de 3 meses 

El servicio de mantenimiento incluido en el contrato será de 36 meses 

Se contempla una posible prórroga del servicio de mantenimiento de 24 meses 
Total Prórroga (IVA excluido): 990.000 €. 
Total Prórroga (IVA 21% incluido): 1.197.900,00€ 

 

Valor estimado (suma del contrato principal, eventuales prórrogas y modificaciones previstas IVA 
excluido): 7.312.976,76 €. 

Actuación cofinanciada en un 85% por la unión europea dentro del programa FEDER 2021-2027 de 
Castilla-la Mancha 

Se adjunta memoria económica en la que se detalla la formación del presupuesto de licitación. Los 
precios se encuentran detallados y se adecúan a los precios de mercado. 

El expediente se regirá por lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas, por los Pliegos 
de Prescripciones Técnicas y por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
 

Toledo, a la fecha de la firma  
EL DIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
 

Fdo.: José Antonio Ballesteros Cavero 
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